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Memoria de la liquidación del presupuesto. 

 

INGRESOS. 

El presupuesto de ingresos para el ejercicio 2020 ascendía a 33.781.116 € y este importe se 
componía de 600.000 € por Capítulo III “Tasas, precios públicos y otros ingresos”, por 
30.632.446€ de capítulo IV, “transferencias corrientes” que sumaban 31.232.446€ en 
Operaciones Corrientes, mientras que, por Operaciones de Capital, el capítulo VII de 
transferencias de capital subía a 500.000€. Por ultimo el capitulo VIII de Variación de Activos 
Financieros ascendía a 2.048.670€.   
 
Durante el ejercicio, se han tramitado dos modificaciones de crédito como consecuencia de la 
imposibilidad de ejecutar en plazo todas las inversiones previstas y de una mejora, tanto en la 
cifra de ventas de publicidad como en las Transferencias Corrientes (capitulo IV). Asi pues, se 
ajusta al alza el capítulo III de ingresos en 200.000€, el capítulo IV en 2.000.000€ y a la baja el 
capítulo VIII de Variación de Activos Financieros en 500.000€, siendo por tanto el importe total 
del incremento de 1.700.000€  
 
Esto ha supuesto que los presupuestos definitivos queden cifrados en el apartado de 
Operaciones corrientes en 33.432.446€ y que se descomponen en, 800.000€ por Capítulo III, 
“Tasas, precios públicos y otros ingresos” y 32.632.446€ por capítulo IV, “transferencias 
corrientes”.  
Por su parte el bloque de operaciones de Capital se mantuvo en 500.000€ y la parte de 
Operaciones Financieras cambian respecto de lo presupuestado pasando a 1.548.670€ 
 
Lo anterior cifra un presupuesto total de ingresos en 35.481.116€.   
 
Los desvíos de ingresos finalmente producidos en concepto de “Tasas, precios públicos y otros 
ingresos” han llevado a un superávit de 62.383€, tras haberse alcanzado una cifra total de 
ventas de publicidad (capítulo III) de 862.383€. 
 
Los ingresos en cuanto al capítulo IV “transferencias corrientes” devengados en el ejercicio 
llegan a 32.632.446€ presupuestados.  
 
Adicionalmente, se han devengado 37.681€ como Ingresos Patrimoniales, todo superávit ya 
que no se tenía previsto ningún ingreso por este concepto. Estos ingresos provienen 
principalmente de diferencias positivas de tipo de cambio en las compras a distribuidoras de 
cine extranjeras. 
  
Las transferencias de capital presupuestadas en 500.000€ han coincidido con las devengadas 
en el ejercicio. 
 
En el apartado de Operaciones Financieras, en su capítulo VIII de Variación de Activos 
Financieros no se han devengado ingresos ya que los remanentes de crédito que figuraban en 
el presupuesto, al ser recursos propios de ejercicios anteriores, no se consideran ingresos 
presupuestarios a la hora de realizar la presente liquidación presupuestaria, con lo cual existe 
un déficit por esta partida de 1.548.670€  
  
Asi pues, la cifra total de ingresos devengados en el ejercicio 2019 ascendió a 34.032.510€ 
sobre los 35.481.116€ presupuestados, lo que supone un déficit presupuestario por el lado de 
los ingresos de 1.448.606€. 

 
GASTOS. 

 
En cuanto al presupuesto de gastos, su dotación presupuestaria ascendía igualmente a 
33.781.116€, los cuales se repartían entre los 31289.116€ del epígrafe “Operaciones 
Corrientes”, 2.000.000€ de “Operaciones de Capital” y 492.000 de “Operaciones Financieras”. 
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El primero, de Operaciones Corrientes, dotado por 31.289.116€, se repartía entre los capítulos 
de “gastos de personal” por 5.652.647€ y el segundo de “gastos en bienes y servicios” por 
25.636.469€. 
  
El segundo, de Operaciones de Capital, se componía de 2.000.000€ en el capítulo VI de 
“Inversiones Reales” 
Por su parte, el epígrafe “operaciones financieras” encontramos el capitulo IX “variación de 
pasivos” por 492.000 €.  
 
Las modificaciones de presupuesto mencionadas anteriormente de 1.700.000€ se 
materializaron en el incremento del capítulo II de “gastos en bienes y servicios” de 2.200.000€ 
y la reducción del capítulo VI de Inversiones Reales en 500.000€ fijando los presupuestos 
definitivos, por el lado de los gastos en las cuantías siguientes:  
 
Apartado de Operaciones Corrientes, dotado por 33.489.116€, se repartía en los capítulos de 
“gastos de personal” por 5.652.647€, el II de “gastos en bienes y servicios” por 27.836.469€.   
 
Apartado de Operaciones de Capital, en el capítulo VI de “Inversiones reales” se fijó en 
1.500.000€.   
 
Por su parte, en el epígrafe “operaciones financieras” no se produjeron cambios, quedando en 
los 492.000 € iniciales del capítulo IX “variación de pasivos”.  
 
Por todo lo anterior, se cifra el presupuesto total de gastos en 35.481.116€. 
 
La ejecución del presupuesto de gastos ha producido los siguientes devengos: 
 
El capítulo I de “gastos de personal” 5.348.495€ provocando un superávit de 304.152€. 
El capítulo II de “gastos en bienes y servicios” un montante de 27.542.205€ ofreciendo un 
superávit de 294.264€. 
El capítulo III de “gastos financieros” se han devengado 37.521€, generándose un déficit de 
capítulo III de ese mismo importe. 
 
Así pues, el presupuesto devengado en operaciones corrientes ascendió a 32.928.221€ frente 
a los 33.489.116€ presupuestados, lo que se traduce en un superávit presupuestario de 
560.895€. 
 
Mientras, por el lado de las operaciones del capítulo VI de “inversiones reales” se han 
devengado obligaciones por 1.500.765€, lo que ha supuesto un déficit por la cuantía de 765€ 
 
Por su lado, el capitulo IX de “variaciones de pasivos financiero” arrojó una cifra de 491.296€, 
lo cual es 704€ inferior de lo presupuestado, generándose el correspondiente superávit. 
 
Dado lo anterior, y que el montante total de gastos devengados en el ejercicio fue de 
34.920.282€, sobre los 35.481.116€ presupuestados, significa superávit presupuestario por el 
lado de los gastos de 560.834€. 
 
 
Uniendo las liquidaciones de la parte de los ingresos y de la parte de los gastos de manera 
acumulada obtenemos un déficit previo del ejercicio 2020 de 887.772€, sin embargo este 
resultado previo debe ajustarse con los remanentes de crédito de ejercicios anteriores 
recogidos en el presupuesto de 2020 aprobado por la CAIB e incluido en su correspondiente 
memoria de presupuestos del 2020, y cuyo importe en el ejercicio asciende a 1.548.670€, lo 
que da un resultado presupuestario final del 2020 de superávit por el importe de 660.898€ 
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5.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 
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6.- MEMORIA DEL EJERCICIO 

CERRADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

ENS PUBLIC DE RADIOTELEVISIO DE LES ILLES BALEARS  

NOTA 1. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD.  

El Ens Públic de Radiotelevisió de les Illes Balears, al que corresponden la regulación y gestión 
de los servicios de radiodifusión y televisión, competencia de la Comunidad Autónoma, fue 
creado por la Ley 7/1985, de 22 de mayo, de Creación del Ente Público de Radiotelevisión de 
las Illes Balears, ley modificada por la Ley 10/2003 de 22 de Diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas. Su domicilio social está en Santa Ponça, Calviá. 

El Ens Públic de Radiotelevisió de les Illes Balears durante el ejercicio 2020 estuvo adscrito a la 
Conselleria d´Aministracions Públiques i Modernització, si bien a principios del 2021 y mientras 
se elaboraban las presentes cuentas anuales, se ha procedido a su reubicación en la 
Conselleria de Presidencia. 

Si bien la ley de creación es de 1985, no es hasta la fecha de 26 de marzo de 2004 que este 
Ente inició la actividad real. 

El modelo de financiación del Ens Públic de Radiotelevisió de les Illes Balears procede 
exclusivamente de los presupuestos aprobados por la Comunidad Autónoma de les Illes Balears 
para cada ejercicio, en el que se establecen las aportaciones tanto de capital como de 
explotación para financiar las actividades del Ens. Hay que destacar que para la pervivencia de 
este Ente, para poder continuar con su actividad, se necesitan de manera obligada, las 
aportaciones de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears (CAIB).  

Durante el ejercicio 2014 se llevaron a cabo todos los trámites legales necesarios para concluir 
el proceso de fusión, mediante la figura de “Cesión Global de Activos y Pasivos”, con las dos 
empresas del grupo, TELEVISIO DE LES ILLES BALEARS SA y RADIO DE LES ILLES 
BALEARS SA, las cuales eran participadas por este Ente al 100%.  

Las cuentas de este ente no se depositarán en el Registro Mercantil. 

NOTA 2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALE S 

Las cifras contenidas en los cuadros de esta Memoria están expresadas en euros, 
desestimando los decimales. 

2.1 Imagen Fiel  

En cumplimiento de la legislación vigente se desarrolla la memoria, que forma parte de las 
cuentas anuales que se formulan y que comprenden además: el balance, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de 
efectivo, habiendo sido obtenidas de los registros contables de El Ens Public y que reflejan 
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad, 
presentándose de conformidad con las disposiciones legales, la Ley 16/2007, de 4 de julio, 
de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable y de acuerdo a las 
Normas de Registro y Valoración recogidos en el R. D. 1514/2007, de 16 de Noviembre por 
el que se aprueba el Plan General de Contabilidad. 
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2.2 Principios contables. 

Las adjuntas cuentas anuales se han preparado en base a los principios contables 
siguientes: 

- Empresa en Funcionamiento. La sociedad debe ser entendida bajo este principio 
ya que constituye un servicio público de ámbito autonómico bajo soporte de la 
comunidad autónoma y no existen riesgos de continuidad del servicio. 

- Devengo 
- Uniformidad 
- Prudencia 
- No Compensación 
- Importancia relativa 

 

2.3 Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre. 

 Al cierre de las cuentas se mantiene sin solución la controversia fiscal que se mantiene con 
la AEAT por la deducibilidad y devolución de las cuotas de IVA de los ejercicios 2011 a 
2020.  

 Si bien en ejercicios pasados varias resoluciones del TEAR y en el 2020 el TEAC 
parcialmente, estimaban las pretensiones de este Ente y la obtención de la devolución de 
casi la totalidad de las cantidades pendientes mas los intereses financieros 
correspondientes de los ejercicios 2011 a 2014, la AEAT ha re-inspeccionado los ejercicios 
2011 y 2012, esta vez bajo la perspectiva, no de la actividad dual de este ente, si no bajo la 
interpretación ofrecida por el TEAC en su sentencia de 2020 de que las subvenciones 
recibidas de la comunidad autónoma deben devengar IVA repercutido. 

 Ahora no se cuestiona la deducibilidad del IVA soportado, si no que la AEAT entiende que 
debe recibir el IVA devengado en las subvenciones que este ente recibe de la CAIB al 
considerar a las mismas como precio pagado por el servicio de tv regional. 

 Tanto la resolución del TEAC, como todas las inspecciones en marcha están recurridas, la 
primera ante la Audiencia Nacional, y las otras ante el TEAC. 

 En concreto, en el ejercicio 2020 se han realizado por parte de la AEAT re-inspecciones de 
los ejercicios 2011 y 2012, así como nuevas inspecciones por el 4ºT de 2017, el 2018 y el 
2019. A fecha de formulación de las presentes cuentas anuales sigue en marcha la 
inspección de 2020. 

 Para mayor informacion puede consultarse la nota nº 13 de esta memoria. 

 Dado lo anterior, se han procedido a dotar como provisión por pasivos fiscales tanto las 
cuotas reclamadas por la AEAT en sus inspecciones, los intereses financieros 
correspondientes y las cuotas solicitadas a devolver por esta parte en los distintos 
ejercicios, lo que supuso un incremento de tal provisión superior a 25 millones de euros. 

 Como consecuencia de los anterior, en este ejercicio 2020, los fondos propios negativos se 
incrementan hasta la cifra de 42.4 millones de Euros. Dicha circunstancia será 
convenientemente informada en los informes pertinentes a presentar en distintas instancias 
de la CAIB, con la intención de informar sobre ella e intentar que se solucione en la medida 
de las posibilidades de dicho organismo. 
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 Por su parte, el capital circulante, respecto al ejercicio anterior, se ha reducido hasta llegar 
a poco más de 4.8 mill.€.   

2.4 Comparabilidad de la información. Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas 
contables: 

La información contenida en estas cuentas es comparable con las correspondientes al 
ejercicio 2019 si bien hay que señalar que se ha procedido al ajuste de las cuentas del 2019 
como consecuencia del cambio de criterio utilizado en cuanto a la imputación a resultado 
del ejercicio de las subvenciones de capital recibidas por la entidad.  

Así pues, el criterio anterior de imputación de la totalidad de las subvenciones de capital 
cobradas en el mismo al resultado del ejercicio se ha modificado conforme a la Norma de 
valoración nº 18 del PGC, lo que ha genera un ajuste en el epígrafe Subvenciones, 
donaciones y legados recibidos del Patrimonio Neto por importe coincidente con el Valor 
Neto Contable de los activos pendientes de amortizar.  

Durante el 2020 se ha mantenido el nuevo criterio adoptado. 

2.5 Responsabilidad de la información y estimaciones de la incertidumbre 

La información contenida en estas cuentas anuales es responsabilidad del Administrador 
del Ens Public. 

En las cuentas anuales del Ens Public se han utilizado ocasionalmente estimaciones 
realizadas por los Administradores para valorar algunos de los activos, pasivos, ingresos, 
gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones 
se refieren a: 

• Las pérdidas por deterioro de determinados activos. 

• La vida útil de los activos materiales e intangibles. 

• Tanto pasivos contingentes como provisiones por litigios se dotan en cuanto se 
tiene conocimiento de ellos. 

A pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información 
disponible en la fecha de formulación de estas cuentas anuales sobre los hechos 
analizados, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a 
modificarlas en próximos ejercicios; lo que se haría de forma prospectiva reconociendo los 
efectos del cambio de estimación en las correspondientes cuentas de pérdidas y ganancias 
futuras. 
 
En este sentido, se ha estimado que los posibles intereses por morosidad serán de cuantía 
mínima ya que la inclusión en el mecanismo extraordinario de pago de la Comunidad 
Autónoma de Baleares conlleva la renuncia expresa a tales intereses. 
Tanto pasivos contingentes como provisiones por litigios se dotan en cuanto se tiene 
conocimiento de ellos. 

2.6 Clasificación de saldos entre corriente y no corrientes 

En el balance de situación adjunto, se clasifican como “corrientes” aquellos saldos que el 
Ens Public espera vender, consumir, desembolsar o realizar en el transcurso del ciclo 
normal de explotación, aquellos otros que no correspondan con esta clasificación se 
consideran “no corrientes”. 
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2.7 Corrección de errores y cambios de criterio. 

La versión definitiva de las mismas es la que se ofrece en los comparativos de estas 
cuentas. Durante el ejercicio 2020 se han contabilizado correcciones de errores originados 
en ejercicios anteriores. En concreto 16.613€ de ingresos extraordinarios como 
consecuencia de la obtención de un bonus por incentivos de baja siniestralidad, por importe 
de 2.270€, ingresado en cuenta el 22/5/2020, y un ajuste en las cotizaciones a la seguridad 
social por formación bonificada en el periodo de diciembre 2018 por importe de 14.343€” 

Igualmente debe tenerse en cuenta lo manifestado en el apartado 2.4 de esta misma 
memoria sobre el cambio de criterio utilizado en cuanto a la imputación a resultado del 
ejercicio de las subvenciones de capital recibidas por la entidad 

NOTA 3. APLICACION DE RESULTADOS 

La propuesta de distribución de resultados correspondiente al ejercicio terminado y que se 
propondrá a los accionistas/socios es la siguiente: 

    

 

NOTA 4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACION  

Los criterios contables más significativos aplicados en la formulación de las cuentas anuales 
son los que se describen a continuación: 

4.1 Inmovilizado Intangible 

El inmovilizado intangible se reconoce inicialmente por su coste de adquisición o producción 
y, posteriormente, se valora a su coste, minorado por la correspondiente amortización 
acumulada (calculada en función de su vida útil) y de las pérdidas por deterioro que, en su 
caso, haya experimentado. Los activos intangibles con vida útil indefinida no se amortizan. 

En la Nota 5 se detalla el Activo Intangible expresado en el Balance de Situación, que 
corresponde a: 

1. Aplicaciones informáticas: Corresponde a los costes de adquisición y desarrollos 
 producidos a causa de los sistemas informáticos necesarios para la gestión de la 
 Sociedad. 

La amortización de estos activos se efectúa linealmente en el periodo de 4 años en el que 
contribuyen a la obtención de ingresos. 
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2. Derechos de producción propia. En el caso de producción propia, coincidiendo con la fusión 
y con el traspaso de los activos desde Televisio y Radio de les Illes Balears en el 2014, 
estas entidades procedieron a deteriorar, previo test de deterioro realizado por la Jefa de 
Antena, todos los programas de producción propia del inmovilizado intangible, puesto que 
se estimó que no se volverían a emitir. 

Si bien, a nivel fiscal si se traspasaron a precio de mercado, el cual se estimó en 
35.249.534€. Esto provocará diferencias temporales entre el resultado contable y el 
resultado fiscal por las distintas amortizaciones que estos activos tendrán. 

La amortización fiscal se realizará en base a la vida útil de estas producciones, la cual se 
estima en 5 año, al 20% anual. (ver nota 13 de esta memoria) 

4.2 Inmovilizado Material 

El inmovilizado material se halla valorado a su coste de adquisición, neto de su 
correspondiente amortización acumulada y las pérdidas por deterioro que hayan 
experimentado. Adicionalmente al precio pagado por la adquisición de cada elemento, el 
coste también Incorpora los gastos financieros devengados durante el periodo de 
construcción que fueran directamente atribuibles a la adquisición o fabricación del activo, 
siempre que requirieran un período de tiempo superior a un año para estar en condiciones 
de uso.  

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material sólo se 
incluyen en el precio de adquisición cuando no sean recuperables directamente de la 
Hacienda Pública. 

Las sustituciones o renovaciones de elementos completos, los costes de ampliación, 
modernización o mejora que aumentan la vida útil del bien objeto, su productividad, o su 
capacidad económica, se contabilizan como mayor Importe del inmovilizado material, con el 
consiguiente retiro contable de los elementos sustituidos o renovados.  

Las amortizaciones se calculan por cada elemento del inmovilizado, por el criterio de 
"amortización lineal", amortizándose a partir de la fecha de la entrada en funcionamiento y 
de acuerdo a la vida útil estimada y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que 
normalmente sufren por su funcionamiento, uso y disfrute.   

En la Nota 6 se detalla el Activo Material, expresado en el Balance de Situación.  

Los porcentajes de amortización aplicados en el ejercicio han sido: 
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4.3 Deterioro 

En la fecha de cada Balance de Situación, o siempre que existan indicios de pérdida de 
valor, El Ens Public revisa los importes en libros de sus activos materiales e intangibles 
para determinar si existen indicios de que dichos activos hayan sufrido una pérdida por 
deterioro de valor. Si existe cualquier Indicio, el importe recuperable del activo se calcula 
con el objeto de determinar el alcance de la pérdida por deterioro de valor, si la hubiera. 

En caso de que el activo no genere flujos de efectivo por sí mismo que sean independientes 
de otros activos, El Ens Public calculará el importe recuperable de la Unidad Generadora de 
Efectivo a la que pertenece el activo. 

El importe recuperable es el valor superior entre el valor razonable menos el coste de venta 
y el valor en uso. 

Cuando una pérdida por deterioro de valor revierte posteriormente, el importe en libros del 
activo (Unidad Generadora de Efectivo) se incrementa a la estimación revisada de su 
importe recuperable, pero de tal modo que el importe en libros incrementado no supere el 
importe en libros que se habría determinado de no haberse reconocido ninguna pérdida por 
deterioro de valor para el activo (Unidad Generadora de Efectivo) en ejercicios anteriores. 
Inmediatamente se reconoce una reversión de una pérdida por deterioro de valor como 
ingreso. 
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Para el ejercicio 2019, en cumplimiento de lo anteriormente expuesto y a la vista de la 
Orden EHA/733/2010 de fecha 25 de marzo de 2010, se ha procedido a efectuar un test de 
deterioro del edificio de la sede de Calvia, en base al cual se han deteriorado aquellos 
activos que se estima que no producen flujos de efectivo. Pueden verse mayores 
aclaraciones sobre este extremo en la nota 6 de esta memoria. 

Del ejercicio 2019 se arrastraba una provisión por deterioro del valor del edificio de la sede 
de Calvia por importe de 1.592.333€, y en este ejercicio se ha realizado una nueva tasación 
por la empresa Tasiberica SA de la cual se ofrecen los resultados. 

 

Vistos los resultados del informe de valoración del edificio de la sede de Calvia se ha 
procedido a desdotar parcialmente por importe de 333.604€. Dicho deterioro se ha 
registrado en el epígrafe 11, “deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado” de la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

La provisión de depreciación de estos activos ha quedado establecida en 1.258.730€ al 
cierre del ejercicio  

De acuerdo con el informe de tasación realizado por TASIBERICA el inmueble no está 
inscrito registralmente por la totalidad de su superficie. 

4.4 Terrenos y construcciones como inversiones inmobiliarias 

No existen terrenos o construcciones que el Ente Público destine a la obtención de 
ingresos por arrendamientos, ni de los que se tiene intención de obtener plusvalías a 
través de su enajenación. 

4.5 Arrendamientos 

El Ente público La Sociedad tiene suscritos 2 contratos de arrendamiento operativo, 
revisable anualmente de acuerdo al IPC. Ver nota 8.1, así como 4 arrendamientos de 
inmuebles. Ver nota 8.2. 
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4.6 Permutas 

Durante el ejercicio no se han producido permutas. 

4.7 Activos no corrientes mantenidos para la venta. 

La entidad no posee. 

4.8 Instrumentos Financieros. Activos Financieros 

4.8.1 Préstamos y partidas a cobrar  

Se valoran inicialmente por el valor razonable de la contraprestación entregada para 
posteriormente efectuarlo por el coste amortizado, si bien, aquellos créditos por operaciones 
no comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tiene un tipo de interés 
contractual, se valora por el valor nominal. 

Al final del ejercicio, se analiza el valor de los créditos con el fin de comprobar si se ha 
producido un deterioro y suponga una duda razonable en la reducción o retraso del cobro 
motivada por la insolvencia del deudor, en su caso, la pérdida se reconoce en la cuenta de 
pérdidas y ganancias y es la resultante de la diferencia entre el valor en libros y el valor 
actual de los flujos de efectivo futuros que se estiman va a generar descontados al tipo de 
interés efectivo. 

4.8.2 Inversiones mantenidas hasta el vencimiento  

La Entidad no posee inversiones mantenidas hasta el vencimiento. 

4.8.3 Activos financieros mantenidos para negociar. 

La Entidad no posee activos financieros mantenidos para negociar. 

 4.8.4 Otros activos no corrientes 

Dentro de esta cuenta se recogen los importes pagados correspondientes a fianzas y 
depósitos. 

4.8.5 Activos financieros disponibles para la venta  

La Entidad no posee activos financieros disponibles para la venta. 

4.9 Instrumentos Financieros. Pasivos Financieros 

4.9.1 Débitos y partidas a pagar  

Se valoran por el valor razonable que corresponde el precio de la transacción incluyendo los 
impuestos cuando éstos no son recuperables, para posteriormente efectuarlo por el coste 
amortizado.  

Los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no 
tengan un tipo de interés contractual, las fianzas y los desembolsos son valorados por su 
valor nominal. 
Los intereses devengados son contabilizados en la cuenta de pérdidas y ganancias, 
aplicando el método del tipo de interés efectivo. 
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4.10 Existencias 

Las existencias se valoran al precio de adquisición o coste de producción, o al valor neto 
realizable, si éste fuese menor. 
Las correcciones valorativas por depreciación se registran como un gasto en la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias. 

4.11 Transacciones en Moneda Extranjera 

La conversión en moneda nacional de los créditos y débitos expresados en moneda 
extranjera se realiza aplicando el tipo de cambio vigente en el momento de efectuar la 
correspondiente transacción. 

Las diferencias de cambio que se producen, como consecuencia del pago de los débitos y 
créditos en moneda extranjera y se imputan directamente a la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 

Al cierre del ejercicio, se ha realizado una valoración de diferencias de tipo de cambio para 
cubrir la evolución negativa del tipo de cambio del dólar frente al euro vista la antigüedad de 
la deuda por operaciones comerciales en moneda extranjera y la evolución del tipo de 
cambio. 

4.12 Impuesto sobre beneficios 

 El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula mediante la suma del 
impuesto corriente que resulta de la aplicación del tipo de gravamen sobre la base imponible 
del ejercicio y después de aplicar las deducciones que fiscalmente son admisibles, más la 
variación de los activos y pasivos por impuestos diferidos. 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos incluyen las diferencias temporarias que se 
identifican como aquellos importes que se prevén pagaderos o recuperables por las 
diferencias entre los importes en libros de los activos y pasivos y su valor fiscal, así como las 
bases imponibles negativas pendientes de compensación y los créditos por deducciones 
fiscales no aplicadas fiscalmente. Dichos importes no se registran al considerar que no se 
devengará impuesto de sociedades. 

4.13 Ingresos y Gastos 

Los ingresos y los gastos se imputan en función del principio del devengo, es decir, cuando 
se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con 
independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria derivada de ellos. 

Los ingresos ordinarios asociados a la prestación de servicios se reconocen al formalizar la 
aceptación. Los realizados, pero no aceptados a la fecha de balance, se valoran al menor 
valor entre los costes incurridos y la estimación de aceptación, siempre y cuando el 
resultado de la transacción pueda ser estimado con fiabilidad. 

4.14 Provisiones y Contingencias 

Las cuentas anuales del Ens Public recogen todas las provisiones significativas con 
respecto a las cuales se estima que es probable que se tenga que atender la obligación. 
Los pasivos contingentes no se reconocen en las cuentas anuales, sino que se informa 
sobre los mismos, conforme a los requerimientos de la normativa contable. 

Las provisiones corresponden a pasivos que cubren obligaciones presentes a la fecha del 
balance surgidas como consecuencia de sucesos pasados de los que pueden derivarse 
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perjuicios patrimoniales de probable materialización para el Ens Public, cuyo importe y 
momento de cancelación son indeterminados. Dichos saldos se registran por el valor actual 
del importe más probable que se estima que el Ens Public tendrá que desembolsar para 
cancelar la obligación.  

4.15 Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental 

Durante el ejercicio no se han registrado incorporaciones de valor a los activos, ni gastos 
por este concepto. 

4.16 Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal; 

a) Indemnizaciones por despidos 

Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del empleo y 
dado que no reciben indemnizaciones aquellos empleados que se jubilen o cesan 
voluntariamente en sus servicios, los pagos por indemnizaciones cuando surgen, se cargan 
a gastos en el momento en que se toma la decisión de efectuar el despido. 

4.17 Subvenciones 

o Las subvenciones, donaciones y legados se contabilizan como ingresos y gastos 
reconocidos en patrimonio neto cuando se obtiene, si es el caso, la concesión oficial 
de éstas y se han cumplido las condiciones para su concesión o no haya dudas 
razonables sobre la recepción de éstas. 

o Las subvenciones de capital se imputan al resultado del ejercicio en proporción a la 
amortización correspondiente a los activos financiados con éstas o si es el caso, 
cuando haya una alineación, baja o corrección valorativa por deterioro de estos. 

4.18 Combinaciones de negocios 

El Ens Public durante el ejercicio no ha realizado operaciones de esta naturaleza. 

4.19 Negocios conjuntos 

No existen actividades controladas juntamente con otras personas físicas o jurídicas. 

4.20 Operaciones con partes vinculadas. 

Las operaciones con partes vinculadas se realizan a precios de mercado. 
A efectos de presentación de las cuentas anuales, se entenderá que otra empresa forma 
parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una relación de control, directa o 
indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de Comercio para los grupos de 
sociedades, o cuando las empresas estén controladas por cualquier medio por una o varias 
personas físicas o jurídicas que actúen conjuntamente o se halle bajo dirección única por 
acuerdos o cláusulas estatutarias. 

Se entenderá que una empresa es asociada cuando sin que se trate de una empresa del 
grupo alguna o algunas de las empresas que lo forman, incluida la entidad o persona física 
dominante, ejerza sobre tal influencia significativa. Se presumirá que existe influencia 
significativa cuando se posea al menos el 20% de los derechos de voto de otra sociedad. 
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NOTA 5. INMOVILIZADO INTANGIBLE  

5.1. Los movimientos durante el ejercicio 2019 y 2020 en las diferentes partidas del 
Inmovilizado Intangible y sus correspondientes amortizaciones acumuladas, son las 
siguientes: 

Ejercicio 2019. 

    

Ejercicio 2020. 

 

Existen activos consistentes en programas de producción propia de Televisión totalmente 
amortizados/deteriorados a los que en 2014 se les dio de baja, así como a su 
correspondiente amortización acumulada/deterioro, por un importe total de 70.327.471€. 

Adicionalmente a lo anterior en el inmovilizado intangible existen elementos por importe de 
981.790€ que se encuentran totalmente amortizados 
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NOTA 6. INMOVILIZADO MATERIAL  

Los movimientos durante los ejercicios 2019 y 2020 en las diferentes partidas del 
Inmovilizado Material y sus correspondientes amortizaciones acumuladas, son las 
siguientes: 

Ejercicio 2019. 

 

Ejercicio 2020 

 

Incluidos en el inmovilizado material existen elementos por importe de 8.966.985€ que se 
encuentran totalmente amortizados 

El resultado del informe de valoración del edificio de la sede de Calvia que se ha encargado 
a un experto independiente, en concreto a la empresa Tasiberica SA, se pone de manifiesto 
el mayor valor de mercado de las construcciones situadas en Calvia respecto al valor neto 
contable con el que figuran en la contabilidad por importe de 333.604€. Dicho importe corrige 
un error en la provisión excesiva de años anteriores que olvidaban incluir el valor de suelo a 
la hora del cálculo de la provisión.  

Después de desdotar parcialmente la provisión arrastrada de ejercicios anteriores, por el 
citado importe, la provisión de depreciación de estos activos creada en años anteriores 
queda establecida en 1.258.729€ al cierre del ejercicio 2020. 
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Los activos inmovilizados están cubiertos por las pólizas de seguro, cuyas coberturas se 
estiman suficientes.  

 

NOTA 7. INVERSIONES INMOBILIARIAS 

La entidad no tiene Inversiones Inmobiliarias  

NOTA 8. ARRENDAMIENTOS Y OTRAS OPERACIONES DE NATUR ALEZA SIMILAR  

8.1. Arrendamientos financieros:  

La entidad, a cierre de 2020 ya no posee operaciones por contratos de arrendamientos 
financieros.  
Al cierre de 2019 las presentes cuentas anuales el importe pendiente de pago de dichos 
arrendamientos ascendía a 917€ 
 

8.2. Arrendamientos operativos: 

El importe del gasto en concepto de operaciones por contratos de arrendamientos 
operativos y de los pagos futuros es el siguiente 
 

 
 
La sociedad no tiene pagos futuros comprometidos por contratos de arrendamiento que al ser 
cancelados supongan obligación de pago. 

NOTA 9. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

9.1. Información sobre instrumentos. 

9.1.1. Información relacionada con el balance 

El movimiento habido durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020 en las 
diferentes cuentas que componen este capítulo del balance de situación adjunto ha sido el 
siguiente: 
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a) Activos financieros, salvo inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, 
multigrupo y asociadas en 2019 y 2018. Los activos financieros se clasifican como 
créditos y partidas a cobrar a los efectos de valoración contable. 

 

 

 

 
 

La cifra de clientes se explica por el siguiente cuadro.  

 

 

 

 
b) Pasivos financieros. 

 
Todos los epígrafes desglosados son clasificados en la categoría de débitos y partidas 
a pagar a efectos de valoración contable. 
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Conforme a lo indicado en la disposición adicional tercera, deber de información de la Ley 
15/2010, de 5 de julio, que modifica la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, se informa de que el 
importe del saldo pendiente de pago a proveedores que a 31 de diciembre de 2019 acumula un 
aplazamiento superior al plazo legal de pago legalmente establecido ascienden a 1.848.839€, si 
bien, a fecha de redacción de las presentes cuentas anuales, hay que señalar que 750.709 ya 
se han liquidado, 367.812€ corresponden a facturas con alguna incidencia que impide su pago, 
quedando pendientes de liquidar 730.258€  

 

 
 
 

 
 
  
 Conforme a lo indicado en la disposición adicional tercera, deber de información de la Ley 
 15/2010, de 5 de julio, que modifica la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
 medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, se informa de que el 
 importe del saldo pendiente de pago a proveedores que a 31 de diciembre de 2020 acumulaban 
 un aplazamiento superior al plazo legal de pago legalmente establecido ascendía a 1.047.289€  
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Proveedores y acreedores 

Principalmente recoge las cantidades pendientes de liquidar correspondientes a los servicios 
que prestan tanto proveedores y acreedores al Ente, para realizar las encomiendas o 
convenios que se le encargan a la entidad. 

Deudas con entidades de crédito ejercicio 2020 

En el ejercicio 2020 las deudas por préstamos y créditos bancarios son los 
siguientes. 

 

 

Durante el ejercicio 2020, dados los bajos tipos de interés que existen en el mercado, no se 
han devengado intereses financieros por el préstamo con el Banco Sabadell.   

Deudas con entidades de crédito ejercicio 2019 

En el ejercicio 2019 las deudas por préstamos y créditos bancarios son los 
siguientes. 
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Durante el ejercicio 2019, dados los bajos tipos de interés que existen en el mercado, no se 
han devengado intereses financieros por el préstamo con la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo-Sabadell.   

 

NOTA 10. INVERSIONES EN EMPRESAS DEL GRUPO Y ASOCIA DAS 

A) Instrumentos de Patrimonio. 

 Ejercicios 2019 y 2020. 

A fecha de cierre del 2019 únicamente existe como instrumento de patrimonio la 
participación minoritaria (4.53%) en la Federación de organismos de radiotelevisión 
autonómicos (FORTA) que asciende a 51.786€.  

NOTA 11. FONDOS PROPIOS  

El movimiento de las distintas cuentas que componen este epígrafe ha sido explicado en el apartado 
de Estado de Cambios en el Patrimonio Neto de las páginas 6 y 7 de este documento. 

Capital Escriturado: 

 El Ente carece del equivalente a un capital social o de una dotación fundacional. 

 El movimiento de los fondos propios puede seguirse con detalle en el Estado de Cambios   
en el Patrimonio Neto adjunto a estas cuentas anuales. 

NOTA 12. SUBVENCIONES 

12.)1. Subvenciones de Explotación. 

Ejercicio 2019. 

El Consejo de Dirección del EPRTVIB, en junta ordinaria de fecha 27 de agosto de 
2019 procedió a aprobar el destino concreto de las subvenciones recibidas, tal y como 
consta en el acta del día.  

Las subvenciones recibidas por este Ente en concepto de explotación, ascienden a 
31.058.832€ y se desglosan a razón de 31.100.000€, contabilizados como 
subvenciones recibidas en el ejercicio 2019 en la cuenta “Otros ingresos de 
explotación”, a las que se suman 170.343€ de traspaso de subvención de SOIB por el 
convenio de “Jóvenes Cualificados” y de la que se restan el importe a reintegrar que 
asciende a 211.511€ contabilizado en el epígrafe “Deudas con empresas del grupo y 
asociadas” del pasivo no corriente. 

Ejercicio 2020. 

El Consejo de Dirección del EPRTVIB, en junta ordinaria de fecha 7 de julio de 2020 
procedió a aprobar el destino concreto de las subvenciones recibidas, tal y como 
consta en el acta del día.  

Las subvenciones recibidas por este Ente en concepto de explotación ascienden a 
32.632.446€ y se desglosan a razón de 32.600.000€, contabilizados como 
subvenciones recibidas en el ejercicio 2020 en la cuenta “Otros ingresos de 
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explotación”, a las que se suman 32.446€ de traspaso de subvención de SOIB por el 
convenio de “Jóvenes Cualificados”.  

De las anteriores, restan el importe a reintegrar que asciende a 660.898€ contabilizado 
en el epígrafe “Deudas con empresas del grupo y asociadas” del pasivo no corriente. 

12.)2. Subvenciones de capital. 

Ejercicio 2019. 

Durante el ejercicio 2019 no se han devengado subvenciones de capital, si bien tras 
la reformulación de cuentas habida del ejercicio 2019 por el cambio de criterio 
utilizado en cuanto a la imputación a resultado del ejercicio de las subvenciones de 
capital recibidas por la entidad, el movimiento realizado en 2019 fue el siguiente:  

 

Ejercicio 2020. 

El movimiento habido durante el ejercicio 2020 en este epígrafe del Patrimonio Neto fue el 
siguiente: 

 

 

12.)3. Subvenciones otorgadas a empresas del grupo. 

La entidad no ha otorgado subvenciones a empresas del grupo. 

12.)4. Subvenciones a reintegrar. 

Correspondientes al ejercicio 2013 se contabilizaron 189.600€ por subvenciones a 
reintegrar sin que se haya recibo ninguna comunicación a este respecto por parte de la 
caib. 
 
Por su parte, el saldo recogido en este epígrafe en el 2014 ascendió a 339.090€, lo que 
unido al del ejercicio anterior eleva la deuda total con las empresas del grupo hasta los 
528.690€. 
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Durante el ejercicio 2015, el importe consignado en este epígrafe fue de 722.674€ con lo 
cual el montante total de subvenciones a reintegrar suma 1.251.364€ al cierre de ese 
ejercicio. 
 
Respecto del ejercicio 2016, este epígrafe se incrementó en la cantidad de 1.519.998€, 
hasta alcanzar la cifra 2.771.363€. 
 
Durante el ejercicio 2017 y en aplicación del arbitraje contra el “Illesport” (Institut Balear 
Esport) como consecuencia del impago de los convenios firmados en años anteriores y el 
laudo arbitral que daba la razón a este ente por un importe pendiente de cobro de 
1.251.364€ se ha obtenido la notificación correspondiente de la conselleria de adscripción 
del acuerdo por el que se compensa este importe pendiente de cobro con parte del saldo 
reflejado en el epígrafe “Deudas con empresas del grupo y asociadas” que recoge las 
subvenciones a reintegrar a la CAIB quedando el saldo pendiente de reintegrar en la cifra 
de 1.519.998€. También en el 2017, como consecuencia del superávit presupuestario 
obtenido por la cantidad de 585.131€, el saldo de esta cuenta “Deudas con empresas del 
grupo y asociadas” quedó fijado en 2.105.129€ 
 
Al cierre del 2018, como consecuencia del superávit presupuestario obtenido por la 
cantidad de 74.963€, el saldo de esta cuenta “Deudas con empresas del grupo y 
asociadas” quedo establecido en 2.180.092€.  
 
Al final del ejercicio2019, como consecuencia del superávit presupuestario obtenido, en la 
cantidad de 211.511€, el saldo de esta cuenta “Deudas con empresas del grupo y 
asociadas” se cerró en 2.391.900€.  
 
Concluido el año 2020 de estas cuentas anules, con un superávit presupuestario de 
660.898€, convenientemente anotado como subvenciones a reintegrar ha supuesto que 
dicha cuenta cierre con un saldo final de 3.052.501€ y se encuentra reflejada en el epígrafe 
“Proveedores, empresas del grupo” del pasivo corriente del balance. 
 
 

NOTA 13. SITUACIÓN FISCAL  

1. Impuestos sobre beneficios 

• Ejercicio 2019 
 

 La conciliación entre el resultado contable y el resultado fiscal para este ente es el siguiente: 
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Incrementos al resultado contable. 

Se eliminaron como gasto las sanciones de tráfico por importe de 150€. 

La dotación como provisión de los intereses financieros por importe de 406.381€, que se 
entienden devengados en 2019 por las cuotas de IVA entre 2015 y septiembre del 2017, al 
no tener la consideración de deducibles en el impuesto de sociedades también deben ser 
ajustados al alza. 
 
Por último, la diferencia entre la dotación de la provisión a c/p entre 2018 y 2019 provoca que 
el resultado deba ser incrementado en 10.918€ al mayores en ese importe la desdotación del 
2018 sobre la dotación del 2019.  

Decrementos al resultado contable. 

Las diferencias temporarias señaladas por importe de 335.812€ se deben al ajuste a aplicar 
en el ingreso producido por la desdotación de la provisión por depreciación del edificio de 
Calvia en 2019, que de igual manera que en los casos anteriores, su dotación como gasto no 
tuvo la consideración de gasto fiscalmente deducible. 

Por último, los 7.049.907€ relativos a la amortización fiscal de bienes revalorizados detallado 
en el epígrafe “Diferencias temporarias entre la contabilidad y la fiscalidad” de la liquidacion 
de más arriba del impuesto de sociedades suponen un gasto fiscalmente deducible que no 
tiene reflejo en la contabilidad.  

A continuación, detallamos la imputación temporal de la aplicación de las diferencias 
contables y fiscal en la reversión de los activos provenientes de la cesión global de activos y 
pasivos. 

 

Se ha optado por no registrar las diferencias temporarias ni los créditos fiscales asociadas a 
las mismas. 

Las bases imponibles negativas pendientes de compensar al cierre de 2019 se resumen en 
el siguiente cuadro: 
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• Ejercicio 2020. 

  La conciliación entre el resultado contable y el resultado fiscal para este ente es el siguiente: 

 

Incrementos al resultado contable. 

Se eliminaron como gasto las sanciones abonadas, principalmente, a la AEAT por importe de 
10.317€ correspondientes prácticamente en su totalidad a la provisión que desde 2016 se 
venía manteniendo por importe de 48.374€ como consecuencia del modelo de IVA 340 de 
los meses de julio, noviembre y diciembre de 2015. Finalmente, el TEAR dio la razón a esta 
parte rebajando el importe a sancionar a 10.267€.  

La dotación como provisión de los intereses financieros por importe de 2.000.834€, que se 
entienden devengados en 2020, así como las distintas cuotas de IVA de los años 
inspeccionados y que se han provisionado al cierre del ejercicio por importe de 23.105.216€, 
al no tener la consideración de deducibles en el impuesto de sociedades también deben ser 
ajustados al alza. 
 
Ver nota 17 para mayor detalle de este asunto. 
 
Decrementos al resultado contable. 

la diferencia entre la dotación de la provisión a c/p entre 2019 y 2020 provoca que el 
resultado deba ser incrementado en 16.244€. 

Las diferencias temporarias señaladas por importe de 333.604€ se deben al ajuste positivo 
por la desdotación de la provisión por depreciación del edificio de Calvia en 2020, que de 
igual manera que en los casos anteriores, su dotación como gasto no tuvo la consideración 
de gasto fiscalmente deducible. 

Diferencias temporarias entre la contabilidad y la fiscalidad. 

 Se ha optado por no registrar las diferencias temporarias ni los créditos fiscales asociadas a 
las mismas a pesar del crédito fiscal por otras provisiones no deducidas fiscalmente 
detalladas en la Nota 17. 
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 Las bases imponibles negativas pendientes de compensar al cierre de 2020 se resumen en 
el siguiente cuadro: 

 

 Deudas y créditos con organismos públicos 

 Los saldos deudores y acreedores que la entidad mantiene en los ejercicios 2020 y 2019 son 
 los siguientes:  

Ejercicio 2019 

 

Durante el ejercicio 2019 se obtuvo la devolución del IVA pendiente del ejercicio 2018 por 
importe de 5.562.172€ mas 20.001€ en intereses. 

A fecha de 31/12/2019 el saldo de 11.093.756€ reflejado en la cuenta 470 de “Hacienda 
Pública, deudor por IVA” se compone de las cuotas de IVA pendientes de cobro de 2016 a 
septiembre 2017 por importe de 4.339.623€ y de las cuotas de IVA pendientes de cobro del 
2019 por el monto de 6.754.132€ 

En referencia cambio en la Ley de IVA producido en septiembre del 2017, y del que ya se 
informó en la memoria del año 2018, los entes públicos realizan una actividad dual y que solo 
podrán deducirse las cuotas de IVA vinculadas a la actividad que pueda generar ingresos 
comerciales, en base a un Criterio homogéneo y razonable que delimite las actividades que 
pueden generar ingresos comerciales y las que no. 

Este ente, igual que en 2018 ha realizado sus cálculos de que actividad es susceptible de 
generar ingresos comerciales, llegando a la conclusión de que todas sus actividades lo son, 
excepto aquellas que impone el mandado legal de Servicio Público y que no están recogidas 
en otras televisiones privadas. 

Así pues, estos cálculos realizados en base a los minutos de emisión, hay llevado a un % de 
IVA no deducible del 1.817%. En términos monetarios, la aplicación del mencionado criterio 
homogéneo y razonable ha supuesto un IVA no deducible de 127.605€ el cual se ha llevado 
a la cuenta 631 “otros tributos” dentro del apartado b) tributos, del epígrafe 7 “otros gastos de 
explotación” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 



 

 

33

Ejercicio 2020 

 

A fecha de 31/12/2020 el saldo de 16.756.488€ reflejado en la cuenta 470 de “Hacienda 
Pública, deudor por IVA” se compone de las cuotas de IVA pendientes de cobro de 2016 por 
1.043.896€, de 2017 por importe de 3.295.749€, de las cuotas de IVA pendientes de cobro 
del 2019 por el monto de 6.754.132€ y del resultado del 2020 de 5.662.710€ 

Este ente, igual que en 2018 y 2019 ha realizado sus cálculos de que actividad es 
susceptible de generar ingresos comerciales, llegando a la conclusión de que todas sus 
actividades lo son, excepto aquellas que impone el mandado legal de Servicio Público y que 
no están recogidas en otras televisiones privadas. 

Así pues, estos cálculos realizados en base a los minutos de emisión, hay llevado a un % de 
IVA no deducible del 0.884%. En términos monetarios, la aplicación del mencionado criterio 
homogéneo y razonable ha supuesto un IVA no deducible de 52.101€ el cual se ha llevado a 
la cuenta 631 “otros tributos” dentro del apartado b) tributos, del epígrafe 7 “otros gastos de 
explotación” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

NOTA 14. INGRESOS Y GASTOS 

14.1. Cifra de Negocios 

La Cifra de Negocios corresponde a la venta de publicidad y de imágenes a otros medios de 
comunicación. 

 

14.2 Otros Ingresos de explotación 

La composición de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios 
2019 y 2020 es la siguiente: 
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  14.3 Aprovisionamientos 

La composición de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios 
2019 y 2020 es la siguiente: 

 

Hay que destacar, por su cuantía, que dentro de este epígrafe se encuentran incluidos los 
cánones y derechos que la entidad satisface a las entidades de gestión de derechos de 
autor (Sgae, Aie, Agedi, Aisge, Dama y Vegap). Estas entidades se acuerdan por contratos 
marco en el seno de la Forta. Desde la entrada en vigor de la nueva Ley de Propiedad 
Intelectual en enero de 2016, y hasta que se aclaren las distintas controversias planteadas 
ante la Comisión de Propiedad Intelectual, órgano mediador entre entidades de gestión de 
derechos y medios de comunicación,  los importes que están facturando y pagando tienen 
la consideración de pagos a cuenta. 

Los saldos de estas entidades devengados durante el ejercicio 2020 son los siguientes: 

 

   

 

14.4 Gastos de Personal 

La composición de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios 
2019 y 2020 es la siguiente: 
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El número medio de personas empleadas por el Ens Public durante los ejercicios 2019 y 
2020, distribuido por categorías profesionales, ha sido el siguiente: 

 

 
La Sociedad, en aplicación del Real Decreto-Ley 20/2012, mantiene la disminución de la 
retribución de los empleados originarios del Ente mediante la supresión de la paga 
extraordinaria que correspondía percibir en el mes de diciembre de 2012. El Decreto Ley 
dispone que las cantidades derivadas de la supresión de la paga extraordinaria se 
destinarán en ejercicios futuros a realizar aportaciones a planes de pensiones o contratos 
de seguro colectivo que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, con sujeción 
a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad y 
en los términos y con el alcance que se determine en las correspondientes leyes de 
presupuestos. 
 
La distribución del personal al término del ejercicio por categorías y género para el 2019 y 
2020, es:  

 

En el ejercicio 2020 en materia laboral ha finalizado el convenio de prácticas para “Jóvenes 
Cualificados” con el SOIB (Servei d'Ocupació de les Illes Balears) lo cual ha supuesto un 
ingreso de 32.446€ y el desarrollo de un proyecto laboral para estos jóvenes. 
 

Durante el ejercicio 2020 no se han producido despidos que hayan supuesto indemnización. 

Respecto de la obligación de contratación de personal con discapacidad hay que señalar 
que, si bien la empresa no cuenta con personal discapacitado, tal obligación se suple con la 
contratación de empresas cuyo personal si tiene esta consideración, en concreto la 
subcontrata que se encarga de las tareas de recepción, información, atención y gestión de 
entradas y salidas de las dependencias y la atención de la centralita telefónica. 

14.5 Otros gastos de explotación 

El detalle por conceptos de la cuenta de “servicios exteriores” de la cuenta de pérdidas y 
ganancias de los ejercicios 2019 y 2020 es el siguiente: 
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14.6 Perdidas por operaciones comerciales 

Respecto de la provisión dotada por operaciones comerciales incobrables en el ejercicio 
asciende 2019 de 580.500€, durante el 2020 se ha procedido a dar baja definitiva al importe 
de 486.740€, lo que ha supuesto una menor perdida respecto del 2019 de 93.760€ tal y 
como puede verse en el epígrafe “Perdidas, deterioro y variación de prov. Por operaciones 
comerciales” del apartado 7. Otros gastos de Explotación de la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias.  Adicionalmente la provisión por clientes de dudoso cobro se situó en 133.909€ 
al cierre del ejercicio.  

14.7 Ingresos Excepcionales.  

Durante el ejercicio han resultado 88.171€ de ingresos excepcionales debidos en su mayor 
parte a la baja realizada de obligaciones de pago a proveedores dadas de baja por 
antigüedad y cuadre de saldos con los mismos. 

NOTA 15. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

Las transacciones habidas con empresas vinculadas durante el ejercicio y sus saldos son 
las siguientes: 

15.1 Operaciones con empresas 
 
a) Por operaciones comerciales:  

 
Durante el ejercicio 2020 no se han firmado acuerdos con empresas del grupo que 
supongan ingresos o gastos alguno.  

b)   Por operaciones financieras.  

 Los saldos que mantiene este Ente con las empresas del grupo son los siguientes. 

o Ejercicio 2019 
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o Ejercicio 2020 

 

15.2 Operaciones con Socios y Administradores. 

Los Administradores no han realizado operaciones con el Ens. Public.  

En cumplimiento de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del Sector Público instrumental de la CAIB, 
que marca el límite máximo de la cuantía total de las retribuciones en la establecida para los 
directores generales de la CAIB se procede a aplicar la regulación preceptiva. 

Las remuneraciones del personal de alta dirección no profesional durante el ejercicio 2019 
fue de 565.388€ mientras que en 2020 ascendieron a 612.237€. 

 

NOTA 16. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

El EPRTVIB formulado las cuentas anuales del ejercicio 2020 bajo el principio de empresa en 
funcionamiento, habiendo tenido en consideración la situación derivada del COVID-19, así 
como sus probables efectos en la economía en general y en la entidad en particular. El 
EPRTVIB considera que no existe riesgo significativo de continuidad de la actividad, en tanto 
prestador del servicio público de radiotelevisión pública de les Illes Balears, declarado como 
esencial en la Ley 15/2010 de 22 de diciembre del EPRTVIB, al igual que en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

NOTA 17. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS   

  El detalle de las provisiones a corto y largo plazo es el siguiente. 

  Ejercicio 2019.  

 

 Respecto de las dotaciones a la provisión de largo plazo ver el apartado provisiones para 
impuestos que figura mas abajo, donde se ofrece una informacion detallada 

En el apartado de provisiones a corto plazo, hay que comentar que se mantienen un año 
más las dotaciones del 2016 por las cuotas del IAE de 25.000€ mientras que la provisión de 
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48.374€ por las posibles sanciones a los modelos de IVA 340 de los meses de julio, 
noviembre y diciembre de 2015 y recurridos ante el TEAR se rebaja en 34.618€ hasta 
situarla en 13.756€ al haber obtenido sentencia del TEAR favorable. Este último importe ha 
sido liquidado en febrero de 2020. 

Respecto de la provisión para cubrir el coste de la regularización pendiente con la entidad de 
recaudación Artistas Intérpretes y Ejecutantes (AIE) por el concepto de “Grabaciones 
Audiovisuales” por importe de 362.100€ (de 2005 a 2017 en la cifra 338.400€ y 23.700€ por 
2018) se ha procedido a incrementar dicha provisión en el importe de 23.700€ que sería la 
cuota correspondiente al 2019. El importe final ha quedado por tanto en 385.800€. 

   

Por último, de este ejercicio 2018 se han dotado como provisión, tanto el 2º plazo a pagar del 
Convenio de Colaboración firmado con el Parlament de les Illes Balears el 16 de diciembre 
del 2016, por el que resta por pagar el importe 13.924€ una vez se reciba la correspondiente 
factura, como una antigua factura de Telefónica no conforme por importe de 17.404€. 

Ejercicio 2020. 

 
En el apartado de provisiones a corto plazo, se mantiene la provisión por posibles cuotas del 
IAE del ejercicio 2015, estimadas en 25.000€.  

Respecto de la provisión para cubrir el coste de la regularización pendiente con la entidad de 
recaudación Artistas Intérpretes y Ejecutantes (AIE) por el concepto de “Grabaciones 
Audiovisuales” por importe de 385.800, esta se corresponde con los periodos de 2005 a 2019 
y se incremente para el periodo de 2020 por importe de 30.000€.  
   
Finalmente, en 2018 se dotaron como provisión, tanto el 2º plazo a pagar del Convenio de 
Colaboración firmado con el Parlament de les Illes Balears el 16 de diciembre del 2016, por el 
importe que resta pagar, ie. 13.924€, así como una antigua factura de Telefónica no conforme 
por importe de 17.404€, saldos que al dia del cierre del ejercicio se mantienen sin cambios. 

  Provisiones para Impuestos. A largo plazo. 

A cierre de 2019 el importe total provisionado por las cuotas de IVA pendientes de devolver 
de los ejercicios 2015, 2016 y hasta el 3º Trimestre de 2017, se dotaron 15.967.399€, que 
corresponden a 15.176.444€ por las cuotas de esos ejercicios y 790.955€ por intereses 
financieros como puede verse en el siguiente cuadro. 
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Hay que señalar que al 4ºT del 2017 se aplica una modificación de la Ley de IVA aprobada 
en 2017 y que, solicitada su devolución, esta se produjo en septiembre del 2018. Igualmente, 
durante el ejercicio 2019 se ha recibido la devolución del IVA del ejercicio 2018 por el importe 
total solicitado de 5.562.172€.  

Durante el ejercicio 2020, la AEAT ha procedido a inspeccionar los ejercicios 2017 (solo 4ºT), 
2018, 2019 y 2020 parcialmente y a fecha de cierre solo la inspección del 2020 se mantiene 
abierta. 

Debemos citar aquí el asunto de las inspecciones de IVA por los ejercicios 2011 a 2014 y en 
concreto que a finales del ejercicio 2016 el TEAR dio la razón al EPRTIB respecto de las 
inspecciones de IVA de los ejercicios 2011 a 2014, si bien la AEAT ya en 2017 continuó con 
el procedimiento e interpuso recurso de alzada ante el TEAC. Durante el ejercicio 2020 se 
recibió fallo de este organismo donde parcialmente daba la razón a este ente al estimar que 
en las citadas inspecciones no cabe la consideración de empresa dual a este ente, sin 
embargo, abrió la puerta a considerar que las subvenciones anuales otorgadas por la 
Comunidad Autónoma devengan IVA repercutido, procediéndose por esta parte a interponer 
el correspondiente recurso en contra en la Audiencia Nacional.  

Basándose en lo anterior la AEAT ha procedido a recalcular las cuotas de IVA de los 
ejercicios 2011 y 2012 según un nuevo criterio interpretativo por el cual entienden que las 
subvenciones anuales otorgadas por la Comunidad Autónoma devengarían IVA repercutido. 

De ambas actuaciones se han generado, a juicio de la AEAT, 6.319.256€ de cuota a ingresar 
así como 2.000.833€ de intereses financieros. Ambas dotadas al cierre del 2020. 

Adicionalmente, vista la postura de este organismo, en aplicación del principio de prudencia 
se ha procedido a dotar también como provisión el importe de 16.756.465€ que corresponde 
a las cuotas de IVA soportado, pendientes de devolución a la fecha de cierre, fijando la 
provisión para el año 2020 en el importe de 25.076.555€ que se señala en el cuadro anterior. 
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NOTA 18. OTRA INFORMACIÓN 
 

18.1 Honorarios de los auditores: 

La auditoria de las cuentas anuales del ejercicio 2020 ha sido contratada directamente 
desde la intervención general de la CAIB por lo que sus honorarios no han sido 
soportados por la entidad. 

18.2 Otra información relevante 

Los contratos firmados o que se está próximo a firmar por parte del grupo, así como otras 
obligaciones ya comprometidas para el 2021 a fecha de emisión de esta memoria, que irán 
devengándose durante todo el ejercicio, ascienden casi a 34 millones de euros (incluidas 
inversiones de renovación tecnológica) y comprenden tanto los encargos de producción de 
programas como contratos de colaboración para la actividad de tv y radio, servicios 
técnicos, personal, estructura, etc. En concreto se distribuyen así: 

 

Por su parte los principales contratos plurianuales con la correspondiente tramitación 
administrativa son los siguientes. 
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18.3 Otra información relevante 

No existe ningún acuerdo adoptado por la entidad que no figure registrado en el balance de 
situación, o que no se haya mencionado en esta memoria. 

Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020 
han sido formuladas el día 26 de febrero de 2021 en Calvia. 

 
 
 
 
 
 

Andreu Manresa i Montserrat . 
Director General 
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